
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. 110014003020-2014-00402-00 proceso divisorio de JOSE IGNACIO SABOGAL 

GUAVITA en contra de MARTHA CECILIA VANEGAS QUIÑONES  

La parte demandada, a través de apoderado judicial,  mediante escrito calendado 19 de 

octubre de 2023 solicitó al juzgado que decrete la nulidad del auto 12 de octubre de 

2023, por lo que previamente a decidir se dará traslado del mismo a la parte actora, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 134 inciso 4º del Código General del Proceso 

previene:  

“El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 

las pruebas que fueren necesarias.” 

Por lo anterior el juzgado DISPONE:  

PRIMERO: Del escrito de nulidad impetrado por la parte demandada (folios 2 a 6 del 

cuaderno 4) se le corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días. 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado HUMBERTO FIGUEROA 

GOMEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.688.873 y TPA No. 237.536 

del CSJ como apoderado judicial de la demandada MARTHA CECILIA VANEGAS 

QUIÑONES, de conformidad con el poder otorgado. 

TERCERO: Vencido el término indicado en el numeral anterior devuélvanse 

nuevamente las diligencias para decidir sobre la anterior nulidad.  

NOTIFÍQUESE 

                                
      

      

 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

Estado electrónico Nro. 141 Hoy 30 de octubre de 

2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

  


